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INFORME SECRETARIAL. 500013110001201500020-00. Villavicencio, 
veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor 
Juez las presentes diligencias para l Pertinente S 	e proveer 

La secretaria, STELLA RU 	 N U ERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 2 0 MAY 2022de dos mil veintidós (2022) 

REQUIERASE nuevamente a los interesados para efectos de la CITACION 
al heredero CARLOS ANTONIO RODRIGUEZ QUIROGA conforme se ha 
ordenado en autos precedentes Adviértase que deberán dar curso al 
requerimiento de que trata el Art 492 del Código General del Proceso 
Téngase en cuenta la dirección informada en memorial obrante a folio 263 
del cuaderno No 1 o principal 

De conformidad con lo establecido en el Art 76 del Código General del 
Proceso, acéptese la renuncia presentada por el apoderado de los herederos 
MARINA RODRIGUEZ QUIROGA, ROSALBINA RODRIGUEZ QUIROGA y 
RICARDO ALIRIO RODRIGUEZ QUIROGA En consecuencia, 
REQUIERASE a los citados señores para que dentro del término de quince 
(15) días  a partir de la notificación de esta providencia, designen un nuevo 
apoderado que continúe su defensa técnica dentro de la presente actuación 
OFICIESE. 

REQUIERASE al abogado EDGAR ANTONIO HERNANDEZ PARRADO 
para que de manera diligente imprima impulso al trámite liquidatorio que acá 
se adelanta, toda vez que no se han presentado los inventarios adicionales 

No obstante a la fecha al abogado LUIS HENRY SILVA RODRIGUEZ 
habérsele aceptado la renuncia, se dispone que por Secretaría se expidan 
nuevamente los despachos comisorios ordenados en el presente trámite 

NOTIFÍQ 

PABL GERARDO ARDILA VELAS UEZ-- 

   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior ESTADO No  pr6/4Igcia se lo ifico por 
del 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 
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